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MlNISTBIUO !)E L A G U E R R A Y D E U L T R A U A R . = 
Ul t r amar .= ' $úm. 431.=:Escmü. Sr.=E!itenula 

la Reina (q. D. g.) de la cart i de esa Supe
rintendencia núm. 1101 de SO d'̂  Enei-o último, 
ha tenido á 'bien aprobar, en el concepto de 
en comisión, el nombramiento hecho por V. E. 
y ú que la misma se contrae á favor de don 
Manuel Santayüiia para servir interinamente la 
plaza de oficial 6.0 de la Secretaría de esa 
Siiperintendencia. De Real órden lo digo £ V . E. 
para su conocimiento. Dios guarde á V. E. mu
idlos años. Madrid 10 de Abr i l de 1 8 6 2 . = 0 ' D O N -
NELIi.=Sr. Superintendente Delegado de Hacienda 
de las Islas Filipinas. 

Manila 14 de Junio de 1803 .^Cúmplase lo 
que S. M . manda en la precedente Real ór
den: trasladándola ni Tribunal de Cuentas y 
pasándola á la Intendencia general para las tomas 
de razón y demás que proceda; vuelva y archívese, 
publicándose antes en la G W t ' ¿ t f . = L E M E R y . = E s 
COf>Ía.==El Secretario, A . de Carccr. 

Manila 14 de Junio de 1863.=Cúhipirt&é lo 
que 8. M i manda eii; j a precedente Real orden, 
trasládese al Tribunal de Cuentis; publiipie.se 
en la (iacefa y pase á la Intendpncia general 
para las tomas de razón y demás que proceda; 
vuelva y a r<d i íves f .=L .EMEKY.=lv í copia .=KI 
S cretario, A . de Carcer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE L'LTRAMAR= 
Ul¿ramar .=Xnm. 4 3 2 . = E í c m o . S r . = L a Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien aprobar, en con
cepto de en comisión, el nombramiento Hecho 
por esa Superintendencia con igual carácter íi 
favor d« D. Juan Llórente pax-a servir la plaza 
de Interventor de la Administración Depositaría 
de Rentas de Cebú y del cual dá V. E. cuenta 
eu carta núm. 1045 de 10 de Enero último. De 
Real órden lo digo á \r. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos anos. Madrid 15 de Abr i l de 
l? iü2 .=ü 'DoNNEi ,L .=Sr Superintendente Dele
gado de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 14 de Junio de 1862 = C ú m p l a s e lo 
que S. M . manda en la precendente Real Ar
den trasládese al Gobierno Intendencia de \ i -
sayas y Tribunal de Cuentas publiquese eu la 
Gaceta y pase á la Intendencia general para 
las tomas de razón y demás que proceda, vuelva 
y a r c h í v e s e . = L E M K R Y . = E s copia.=E1 Secreta
rio, A . de Carcer. 

M k m h ü & k t •¡vil de las islas Filipinas. 
Manila 14 de Junio de 1862.==Vista la comu

nicación conque el Gobernador Civil de esta pro
vincia ha dirigido á mi autoridad la instancia pro
movida por D. Bernardino Bernardo Icasauas, 
principal del gremio d-- naturales del arrabal de 
Btnondo, en solicitud de (pie se le conceda la 
ni'dalia del mérito Civil por los servicios que ha 
prestado en dicho arrabal, durante él tiempo en 
que en diferentes oeasioues ha despmpenado car
gos municipales. = Iíabida consideración á los mu
chos y buenos servicios, que con certificaciones 
competentes comprueba haber prestado el supli
cante, á la recomendación que de él hace el preci
tado Gobernador civil, y á que en el buen de
sempeño de los citados cargos municipales -e ha 
hecho acreedor á una distinción honrosa, espe
cialmente cuando en los años de 1853, 57, 58 y 
60 ha desempeñado el de <íobernadorcillo á en
tera satisfacción de los Gefes gubernativos de 
esta provincia : se concede al postulante D. Ber
nardino Bernardo Icasañas la medalla del mérito 
civil, e n los privilegios que les son anexos. Co
muniqúese al Gobernador Civil de esta provin
cia; publiquese en la Gaceta y a r c h í v e s e . = L E -
jVlERY.=Es copia, ¡ laura . 

MINISTERIO DE LA GOERRA Y DE ULTIIAMAR.= 
Ultramar.z='Súm. 4;53.=Escmo. S r . = L a Reina 
(q. D. g.) en vista de la carta de esa Superinten
dencia núm. 1047 de 17 de Enero último, ha 
tenido á bien aprobar, en concepto de en comisión, 
los nombramientos hechos por V . E. á favor de 
D. Francisco Periquet, D. Pedro Fernandez, don 
Cayetano Ramírez y D. Manuel Aculle, para ser
vir en igual concepto las plazas de oficiales pri
mero, segundo, tercero y cuarto de la Tesorería ge
neral de Hacienda pública de Luzon. De Real órden 
lo digo á V . E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.=D¡os guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Abr i l de 18(52.—ODONNELL.= 
Sr. Superintendente Delegado de Hacienda de las 
Islas Filipinas. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D K L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Con esta fecha el Escmo. Sr. Gobernador Su
perior Civil, se ha servido agraciar coa el es
cudo al ..'valor-? l-ontra malhechores y la grati
ficación de diez y seis pesos al cuadrillero del 
pueblo de Tiaon de la provincia de Tayabas, 
Salvador Montecer, por el arrojo con que re
chazó á cuatro malhechores de ios que inten-
tarou robar la casa de Apolonio Calambosa del 
barrio de Pavsa del citado pueblo; cuvos mal
hechores han sido presos después, por los cua
drilleros y vecinos del barrio, á quienes S. E. 
también se ha servido ordenar, se dén las gra
cias por su brillante camportamiento. 

Y de órden de S. E. se inserta en la Gaceta. 
Manila á 14 de Junio de 1862.=./. Luis de 

Batirá. 

Orden Je la Plaza del Ii> al \7 de Junio de I S i i i . 
t iuKKS U K IUA.—Denlro de la Piala. B | Comaiidiiuio gnuluado C a 

pitán D . Serapio Noval.—Para San Gabriel.—ül Comandante gra
duado Capitán D . Pedro Fuentes. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnic ión H proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 10. dígita de Hospital y Provisiones, nittO. !'. 
Vigilancia de compra, Batal lón do Artil leria. Ofídales de ptdraUns. B a 
tallón de Artil leria. Sargenh para el pase» de les enfermos, segundo 
Escuadren. 

De órden de S . S r i a . — B l Coronel Sargento mayor, Jaán di Larn. 

DcpHHaiíH'iiU) de Artülei'ia (!e Filipiuas. 

Escuela práctica. 
tliillaiiuose ntarvndH iíti i.» BHÍIÍH en direociou de la 

costa coiiiprextdiiin entre el Malecón Sur del rio Pasig 
y pueblo «le Muíale, un* lineu de tire scííiduda coa 
banderilla-: euoarniid i s y blancas, se ativierte al público 
que l i s que las quiten, ineurrea en las penas que de-
siirna el c ó d i g o , para los que se apropian efectos del 
Estado. 

Manila 14 de Ju:no de 1 8 G 2 . — E l Coroud ÍJeíe ile 
Escuela, Pazos. 0 

Atl i l ier ía .—Maestranza de Filipinas. 

No habiendo tenido efecto el remate en pública su
basta en el dia 5 del actual de las materias que á con
tinuación se clasifican, se avisa al público para los que 
quieran bacer proposiciones al tercer remate, que tendrá 
lugar el 18 del presente á ¡as once de su mañana, ante 
la Junta principal E c o n ó m i c a del Departamento. 

Hierro. 

II) quintales de cabilla de 4*) mil ímetros . 
;30 ideni' de idem de 84 ¡dem. 
IU idem de platina de 14U idem ancho y 30 idem 

de grueso. 
20 idem de idem de 93 idem idem y 17 ¡dem de idem. 
25 idem bergajon de 70 idem de lado. 
K) idem planchas de 4 Mem de grueso. 
Ul i i e m idem de 2 idem* de idem. 

2ÜU varas cadena. 

(Jobr.s y otros metales. 
30 quintales iHininas de cobre del número 28 al 29. 
10 i lem cabilla de 18 ni i 11 metros. 
0' idem es taño en ga lápagos . 

100:) pliegos hoja de lata de padrón de marca mayor. 
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto 

en la Inspección A iministrativa del Departamento, sita 
en la inencionada Maestranza. 

Manila 15 de Junio de I8 ( )2 .—El Teniente Secretario, 
J u l i á n Tiejero. ;j 

Som'laria de la r.oaiaüdaítcia general de Marina 
D E L AHOSTAUEIlü D E F I L I P I N A S . 

Habiendo dispuesto S . M . la Reina (q. D . g.) en 
Real órden de 9 de Abril de este año que lo* vapores-
correos del Estado no conduzcan carga desde esta bü-
hia al puerto de Hoiig-kong y vice—versa: S . E . ha dis
puesto se i'ublique en ires números consecutivos de la 
Gaceta oficial de esta plazi para conocimiento del co
mercio. 

Manila 16 d é Jtanio de \Bp¡2.—Sdnlíagp Dvbrull. 3 

Prdenacioa de H a r i n a del Apostadero de Filipinas 

Se necesita conducir al depósi to del Principe Alfonso 
en Bal»Í>HC quinientos toneladas de carbón de piedra 
y se fija el tipo de $ 3'50 en el concepto de que el carbón 
se cargará en C i ñ a c a o y el reimte tendrá lugar en mi 
despache, el jueves 26 del corriente á las doce del dia, 
quedando adjudicado esle servicio «1 mejor posfor. 

Cavile 14 de Junio de \%62.^-Federico M a r t í n e z . 3 

lOflUm D E L PUERTO DE MANILA 
DEL -14 AL 15 DE JUNIO DE 1862. 

B U a U K S E N T I L A D O S . 
D e Goivan en Samar, ponlin n ú m . 223 8. Miguel. 

en 12 dias de navegac ión , con 1500 tinajas de aeeiie, 
150 id. de manteca, 6 eayaneg de sigay y 40 cerdos: 
consignado al arráez Jul ián C a b . ñ a í . 

De Balayan, pailebot núm. 56 S . J u a n , én 4 días 
de n a v e g a c i ó n , con 300 bultos de azúcar, 43 id. de 
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Igodon, 16 id. de cer», 16 id. de mnngoá, un ca-
iiiisto de fi;rro »¡ej'> y 37 ciinro* entre V U C H y venado: 
ooiuignadu al ntr*ez J n m B i m n d e g a i ; y de passge-
ri>s tres chinos. 

De D*et, berfsntia-coléta nfira. 9 i Lu i sa , eti 8 dins 
de navegaflion, con 1456 picos de i ibicú: consignado 
al [)iilron i ) . Miguel C i ideron . 

De Molanay, goleta núm 101 S . Buenaventura, en 
6 diiis de n.ive<¡«cion, con 3400 cestos de brea, 14 cu-
jones de id., 1000 biiyones vacíos , -200 piezas de cue
ros de venado, I 1 id. de enrabio, 1000 Tenas de ve
nado, 20 cueros de Vaca, 3 bultos de balate y 2 ca
sas de carey: consignad » á D. Pedro Evaristo, su ar
ráez lleyinundo Roadil lo . 

De Sta. Cruz de ManndQflae, bergantin-goleta nú
mero H S Anlipolo (a) Dos Hermanos, en 7 dias de 
navegación, con 178 trozos de camagon, 15 id. de eomio, 
12 trozos entre bañaba, narra y tnangaainhoré, - i l ta-

blotifs ile lu.ingdsiidioid 1050 cocos, 1000 raj «s de leña, 
2600 nigue y 21 cerdos: consignado ú D. Justiniano 
Zimora, su arráez Rom m Lecaroz. 

D e Culasi en Antique, id. id. núm. 145 B u e n So
corro, en 13 dias de navegación, con 1050 picos de 
azúcar, 16 id. de cebollas y 5 firdos de sinamay: con
signado al nrraez Luis Domiaguez. 

De Pangasinan, pontin núm. 89 Viagero. un 11 dias 
de navegación, con 850 cavanes de arroz, 800 enjones 
vacíos y 36 piezas de cueros de carabio: euiv^gliadu 
al arráez Vicente R . Franco. 

De Taal , id. nam. 161 Soterraña, en 7 dia* de na
vegación, con 510 bultos de azúcar, 21 cerdos, 40 
pii-os de cebollas y 80 id. de ajos: consignado ul arráez 
Leoca<lio Agoncillo. 

D e Balayan, goleta núm. 186 Salvac ión, en 3 dias 
de navegac ión , con 6 bultos de a z ú d r , 100 pieos de 
cel ollas y 20 canas de calaraay: consignado á D. Nar
ciso de Custro, su arráez Mutian Martínez. 

De Calapan, pailebot núm. 64 Soledad, en 3 dias de 
DjBvegMion, con 200 tablas de ( |uízame, 400 atados de 
bejucos purlidos, 8 trozos de narra, 10 id. de ca íanlas , 
2000 rajai de leña y 13,000 de nito: consii;nada al 
chino Duyaii D iüsu , su arráez Espiridion de Sena. 

De Pangasinan, goleta n ú m . 58 5 . Agustín, en 4 
dias de navegación, con 2130 cavanes de arroz, 15.000 
bayones vacíos , 1360 petates y 18 pilones de azúcar: 
consigniido á D . Jorge Peter, su arráez Benedicto E s 
caño; y de pasagero un chino. 

D e id., pontin núm. 208 Salud, en 7 dias de nave
g a c i ó n con 1400 cavanet de arroz y 137 pilones de 
azúcar; consignado al arráez Matias de Castro; y de pa-
sageros tres chinos. 

D e id., pancu núm. 436 S l a . Marina, en 4 dias de 
naveiracion, con 400 cuvane* de arroz: consignado á 
D. Mariano Salu, su arráez Pantaleon Cupano. 

D e id., pontin núin. 186 Verónica, en 4 dias de 
navegac ión , con 162 cavanes da arroz y 40 bayones 
vacíos: consignado á doña Cornelia Laiiohanco, su ar
ráez Santiago Germino. 

D e id., panco núm. 306 S . José, en 4 dias de na
vegación, con 953 cavanes de arroz: consignado ii don 
Francisco Morcera, su arráez Juan Lúa rea. 

De id., id. núm. 232 S . José, en 4 dias de nave
g a c i ó n , con 928 cavanes de arroz,' 100 cueros de ca
rabao, 2 barriles de harena, 2 cajones de géneros y 
1 id. de sombrero: consignado al arráez Zacarías Uson. 

D e Antique, berganlin-goleta S . Antonio, en 12 dias 
de navesjacion, con 650 picos de azúcar, 50 id. de si-
bucao y 30 cueros de carabao: consignado al arráez 
R a m ó n Manzanilla. 

D e Pangasinan, pontin núm. 236 5 . Gregorio (a) 
D o s Amigos, en 5 días de navegac ión , con 1146 ca
vanes de arroz, 67 bayones de id., 109 id. de palay, 
4 firdns de géneros , 2 cajones de id. y 3 cerdos: con
signado á doña Cornelia Lauchaiieo, su arráez Fer 
nando Rasario. 

De id., id. nútn. 198 Sta. Juana, en 20 dias de 
navegac ión , con 154 cavanes de arroz, 33 pilones de 
azúcar y 30 cerdos: consignado al arráez Sebastian 
Pulisog. 

De id. , id. n ú m . 221 S ío . Tomás, en 9 dias de 
navegación, con 900 cavanes de arroz: consignado á 
D . Narciso Padilla, su arráez Aniceto Samson. 

D e Balayan, id. núm. 203 S. Ignacio, en 3 dias 
de navegac ión , con 92 trozos de molave, 150 bultos 
de azúcar y 18 cavanes de mongos: consignado al ar
ráez Emiterio de L o y n . 

D e Zimbales, panco núm. 358 Potenciana, en 6 
«lias de navegac ión , con 2 hornadas de carbón y 26 cer
dos: consignado al arráez Lorenzo Aragosa. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Zambales, pailebot núm. 71 Sto. N i ñ o , su ar
ráez Teodoro Acierto. 

Para Mindoro, panquillo núin. 147 S l a . Catalina. 
su arráez Mariano Gayatao. 

Para Daet, bergantin-goleta n ú m . 140 S. Rafael, su 
patrón D . José Araluce. 

Para Boac, panco n ú m . 177 S . Gabriel , su arráez 
Vicente Bentura. 

Para llocos Sur , id. núm. 300 Jesús Mar'ia y José. 
su arráez Feliciano Amanteon. 

Manila 15 de Junio de 1862. — Pedro V . Ta.zonera. 

D E S D E B L 15 A L 16 D E J U N I O D E 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Pangusinan, ponlin núm. 148 Natividad, en 6 

dias de navegac ión , con 970 cavanes de arroz y un 
cerdo: ronsigmulo al arráez Braulio Rico. 

De Bolinao en Zambajes, pontin núiu. 20 5. M i 
guel, en 4 dias de navegac ión , con 7 hornadas de carbón, 
50 fardos de go^os y 310 cerdo*: consignado al chino 
Vicente Tan-UniM'o, su arráez N i c o l á s Isidro; y de 
pasagero un chino. 

D e B n é e , panco nüm. 362 Concepción, en 12 dias 
de navegación, con 123 picos de abacá, 32 bocotes de 
aroru, 5 cerdos, 100 piezas df sinamay y un cavan de 
cacao: consignado al arráez Leoncio Roque. 

D e T a a l , ídem n ú m . 144 «S. Vicente, en 2 dias 
de navegac ión , con 460 bultos de azúcar: consignado 
al arráez J o s é Correa. 

De Z mi bales, ídem n ú m . 423 Sant ís ima Trinidad, 
en 4 dias de navegac ión , con 8 hornadas de carbón 
y 10 cerdos: consignado «1 arráez Mariano Arañas . 

De la Union, panco núm. 25 Esperanza, en 6 dias 
de navegac ión , con 1000 cavanes de arroz y 7 cerdos: 
consignado a los Sres. Aguino y Compañía , su arráez 
Francisco Pontapilla. 

D e Bohol, pailebot n ú m . 65 S . Manuel, en 16 dias 
de navegación, con 250 pico» de abacá, 125 id. de 
azúcar, 6 id. de cueros, 300 cocos y 14 cerdos: con
signado á D . Juan Veloso, su arráez Prudencio S isón; 
y de pasagero I ) . Antonio Fernandez, español europeo. 

De Zimbales, panco núm. 397 Esperanza, en 14 
dias de navegación, con 53,000 rwjnl de leña: consig
nado al chino Vicente Tan-Ungco , su arráez Francisco 
Aliñares. 

D e Balayan, goleta níim. a i Sto. Tomás de V i l l a -
nueva, en 14 dias de navegac ión , con 305 bayones 
de azúcar: consinado al arráez Romualdo Mesa. 

D e T a a l , panco n ú m . 399 N t r a . S r a . de la P a z , 
en 2 dias de navegac ión , con 570 buhos de azúcar: 
consignado id arráez J o s é E n c a r n a c i ó n . 

D e Laguinmanoc, pontin núm. 153 San J o s é (a) 
Triunfo, en 9 días de navegación, con 103 piezas de mo
lave, narra y bañaba: consignado ni arráez Modesto 
Exequiel . 

De l'angnsinan, goleta núm. 42 S . J u a n , en 5 dias 
de navegación, con 1250 cavanes de arroz, 30,000 bu-
yones vacíos: consignada á los Sres. Aguirre y Com
pañía; su arráez León Qnismundo. 

De Borongan en Samar, pontin núm. 126 Consuelo 
(a) Nat iv i lad , en 7 días de navegación, con 11,000 ti
najas de aceite, 28 id. de manteca y 27 cerdos: con-
«ignado ik D. Juan Saenz, su nrraez Feliciano Salaz ir. 

D e Leite, bergantín-goleta núm. 18 Lucero, en 10 
dias de navegación, con 930 picos de abacá, 591 id. 
de azúcar, 86 fardos do lapa de venado y 10 cerdos: 
consignado á D . Antonio Ayala , su patrón Pedro Puen-
tevella, y de pasagero un chino. 

De Cilbaloniia en Samar, panco núm. 252 S . V i 
cente, en 5 dias de navegación, con 500 picos de abacá, 
8 fardos de gulaman, 12 tinajas de aceite y un quintal 
de cera: consignado al arráez Isidro Albano. 

De Calapan en Mindoro, pailebot n ú m . 64 Soledad, 
en 3 días de n .vegacion, con 25,000 bejucos partidos, 
900 atados de diliman, 125 id. de nito, 13 trozos de 
molave y 2000 tablas pura quízamc: consignado al chino 
Dn—Yahdin. su arráez Esp.-ridion Decena. 

De Borongan en Samar, id. núm. 84 Sun José, en 
8 dias de navegac ión , con 1400 tinajas de aceite, 20 
id. de manteca, 56 picos de abacá, 9 cerdos y 2059 
cocos: consignado á I ) . Juan Sainz, su arráez Serapio 
Salazar. 

De T a a l , punco n ú m . 412 I ñ r a . S r a . de la Merced, 
en 3 día* de n a v e g a c i ó n , con 623 bultos de azúcar< 
48 picos de cebollas y 28 cerdos: consignado al arráez 
A n d r é s Agoncillo. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Singapore, vapor de S. M . Pat ino , su coman
dante el teniente de navio D . Víctor Bustillo; y de I 
pasageros el canónigo D . Aguslin Puit: D . Juan Q u i -
rogn, teniente de infanieria de marina y D. Bartolomé 
Decker. 

Para Leite, bergantin-goleta núm. 101 S . Antonio, 
su arráez Raimiindo Francisco. 

Para T a a l , jiontin n ú m . 195 N t r a . S r a . de Buen Con
sejo, su arriiez Prudencio Reyes. 

Para T a y a l n s , id. núm. 116 D i v i n a Pastora , su ar
ráez Cesario Hnval la . 

Para Luban, id. n ú m . 29 San Agust ín , su arráez 
S i lv ino Villnnueva. 

Para llocos Sur , goleta n ú m . 75 Sta . Rosa, su ar
ráez Vicente Dumbrique; y de pasageros el capellán 
del regimiento iiifabtdna núm. 2 D. G i l Bautista con 
dos criados, y D . Lázaro Zúñiga, oficial de la Inter
vención do la colección de U provincia de Abra. 

Para id., panco nüm, 459 Nueva Esperanto, su ar
ráez Fulgencio Quion; y de pasageros 14 chinos. 

Para Marao y Hong-kong con escala en Sual. ber
gantín e s p i ñ o ! Vi l la de Rivadaxña, su capitán I ) . San
tiago S i m ó n , con 23 hombres de 'tripulación, en lastre. 

Manila 16 de Junio de 1862. — Perfro V. Taxonera. 

k m m m i 

(jühierno Siijieriur Civil de las Islas Filipinas. 

Habiendo prestado lianza competente D. Manuel 
Sequera, á tenor ilel artículo 15 del reglamento de 
18 de Agosto de 1858, del exacto cumplimi-.-nto de 
las demás disposiciones del mismo en el servicio de 

la Casa-\gencia de empeños, para cuyo estableci
miento se le concedió la necesaria autorización en 
decreto de 13 de Febrero último; el Escmo. Sr. Go
bernador Superior Civil de estas Islas, de conformidad 
con el Sr. Asesor, se ha servido declarar, en esla 
fecha, que el citado Sequera se halla espedito para 
principiar las operaciones de la referida nueva Casa-
Agencia de empeños. 

Y de la propia orden Superior se publica en la 
Gaceta para general conocimiento. 

Manila 12 ' de Junio de 1865. El Secretario, 
/ . Luis de Beura 0 

Secretaria de la Superinlendencia delegada de 
HACIENDA DE L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Las personas que á continuación so espresan, se 
presentarán en esta Secretaría «negociado de partes» 
por si ó por medio de apoderado á enterarse de 
resoluciones de la Superintencia delegada de Hacienda 
que les conciernen. 

D. Justo Roque 
» Hipólito Fernandez. 
* José Ayllon. 
» Justo Pérez de Tagle. 
» Gavino Pérez Yaldés. 
» Francisco Paradell y Davin. 

Estevan de los Revés. 
Manila 14 de Junio de 1862.—-.4. de Carcer 0 

Secrelaría del Real Acuerdo 
T)K T A \ V T > \ V . S 0 1 \ Y P T I A X P I T . ' T ^ T I T A TVK F ' T . ' ^ T X 1' 

En virtud de lo dispuesto por este Superior Tribu 
nal en Acuerdo de once del actual, ha sido inscrito 
en la matrícula de Abogados en ejercicio en esla 
capital, D. Martin Rautista que vive en la casa núm. 8 
de la calle de Jólo del arrabal de Rinondo. 

Lo que se publica en la Gaceta para general 
conocimiento. 

Manila 14 de Junio de 1862. Crmóbnl Regidor. 
0 

Adminislracion general de Realas Eslaneadas 
DE IXZON. 

D. Félix ile los Reyes, asentista del juego de ga
llos de la Isla de Mnrinduque, se presentará en esta 
Administración general de mi cargo en el improro-
gable término de tercero día para enterarle de nn 
asunto que le concierne. 

Manila 1 i de Junio de 1862. Teodoro Roca. 0 

Doña María Ursula Martin, huérfana de D. José, 
Almacenero 2. 1." que fué de los depósitos gene
rales de estas rentas, se presentará en esta Admi
nistración general durante las horas de ocho de le 
mañana á trtíi de la tarde, á enterarse de. una 
soberana rosulucion que la interesa, en el concepto 
que de no verificarlo en un término breve, la parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Manila 14 de Junio de X^^.—Teodoro Roca 0 

D. Manuel Peña, asentista del juego de gallos de 
la Isla de Mindoro, se presentará en esta Admi
nistración general de mi cargo, en el improroga-
término de tercero dia para enterarle de nn asunto 
que le concierne. 

Manila 14 de Junio de 1862. Teodoro Roca. 0 

Inspeiciun yeneral de Labores de las Fál incas de Tabacos 
DE B 1 N O N Ü O . 

Vacante una plaza de fiiginante fijo de esta fá
brica con el haber anual de sesenta pesos por 
renuncia de quien la obtenía y cumpliendo las pres
cripciones contenidas en el Superior Decreto de 31 
de Agosto de 1860, se hace saber al público, para 
que en el termino de tercero dia se presenten en 
esta Inspección en la forma competente, las per
sonas que por sus servicios y circunstancias, opten 
por el desempeño de la esprosada plaza. 

Rinondo 14 de Junio de 1862. Enrique Do-
miiiquez. 0 

Vacante una plaza de portero de esta fábrica con 
el haber anual de sesenta pesos para renuncia de 
quien la obtenía y cumpliendo las prescripciones con
tenidas en el Superior Decreto de 31 de Agosto de 
1860, se hace saber al público, pa' a que en el término 
de tercero dia se presenten en osla Inspección en la 
forma competente, las personas que por sus ser
vicios y circunstancias, opten por el desempeño de 
la espresaiia plaza. 

Rinondo 14 de Junio de 1862.—Enrique Do-
mimjuez. 2 



idniinistrthcTwn eenena di1 Correos 
D B F I L I P I N A S . 

Ln oonespon.leneia para Europa via de Suez y 
sus escalas asi como la de Cochinchina se remitirá 
por esta oficina al puerto de Houg-kong, el sábado 
veintiuno del corriente. En su consecuencia la reja del 
franfjueo y el buzón de esta Administración se bailarán 
abiertos hasta las CUATRO en punto de la tarde 
del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES y hasta la 
misma hora se ailmitirán i,\s CARTA'S CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 14 de Junio de 1802.-El Administrador 

general interino, Francisco Martínez. 4 

Secretaría <!<' la .lunfa de il inonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo de la matanza y lim
pieza de reses de la provincia de Nueva Ecija, 
bajo el tipo en progresión ascendente de mil dos
cientos diez y siete pesos anuates y por un trienio y 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
contiiiiiacion. El acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Administración 
Local, en la casa que ocupa, calle de Palacio núm. 29, 
á las diez de la mañana del dia 8 de Julio próc-
simo venidero. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán por escrito en la forma acostumbrada 
con la garantía correspondiente, estendida en papel 
del sello 3. , en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remat-;.—Manila 8 de Junio de 1862.— 
Jaime Pujades. 

DlRBGCfóN DE LA ADMINISTRACION LOCAL.—PlÍt'(JO (le 
condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
niniama y limpieza de reses, aprobado por ta Junta 
Directiva de Adminütracion Local en 21 de No
viembre de 1861 y Superior decreto de 3 de 
Enero de 1862. 

I * Se arriendan por el término de tres años 
el arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la 
provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo de 3651 pesos 
en el trienio. 

2. * Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo adjunto espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del i diego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Raneo Filipino ó en la caja de la Ad
ministración Depositaría de provincia respectiva
mente, de la cantidad de 400 pesos, sin cuyos requi
ntos no será válida la proposición. 

3. " Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En el caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

4f' Con arreglo al art. 8.° de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legí
tima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. • Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto, por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

6. líl rematante deberá prestar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la danza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de una anua 
lidad del arriendo á satisfacción de la Direc-
reccion de la Administración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, 
estas lian de ser reconocidas en Manila por el 
Arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas 
por los Síes. Asesor de Gobierno y Fiscal de la 
Real Audiencia. En provincias el Gefe de ella cui
dará bajo su respon-ibilidad de que las fincas en 
fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos no serán 
aceptadas por la dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como fianza las fincas de tabla, 
ni las de caña y ñipa. 

7. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. » En el termino de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 

la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la lianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.° de la Real instrucción 
d« subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
lelra es como sigue: Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señalo, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—1." Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la difereiicia del i." 
al 2.''—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le retendrá siempre la garantía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si acuella no 
alcanzase. No D I esentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá 
al contratista el documento de depósito, á no ser 
que este formára parte de la fianza. 

9. " La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipaJos. En 
el caso de incumpliinienlo de este articulo, el con
tratista perderá la fianza, entendiéndose su incum
plimiento, transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrogable 
término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecida, en la re
gla 5.a de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, ya citada en la condición 8.'' 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren-
dador á menos que causas agenas á su voluntad y 
bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores de 
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
i este pliego bajo la multa de diez pesos qu« se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La 1.a vez que el contratista falte á esta con
dición pagará los diez pesos de multa; la 2.a falta de
berá ser castigada con cien pesos y la 3.a con la res-
cicion del contrato, bajo su responsabilidad y con ar
reglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real instruc
ción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe la matanza de hembras, escepto 
las reconocidas como estériles. 

13. No se permite matar res ninguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó cei tilicacioii del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó hacienda de donde proceda, con espre-
sion de marcas, y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 
mayor, por quien se practicarán las diligencias con
venientes en averiguación del dueño; y no compare
ciendo quien las reclame, serán declaradas de comiso. 

14. El asentista deberá tener en todos los pue
blos, sus camarines de matanza ó mataderos, provistos 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza 
de sus reses por órden de antigüedad de fechas en 
su presentación, y cualquiera queja que hubiese por 
falta á esta prevención, se decidirá en el acto por 
el Juez ó teniente del pueblo que debe concurrir 
diariamente á la matanza, mediante una breve ave
riguación que haga sobre la llegada de las reses 
del reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de 
carabao que mate cualquier particular, cuatro reales 
fuertes y el cuero, por cada res vacuna tres reales 
y el cuero, y por cada cerdo dos reales: debiendo 
estar sujeto, en lo relativo á carabaos, á lo que es
presan los artículos 11, 12, 13, 17, 1S, 21 y 22 del 
bando publicado por el Sr. DOH José Rasco y Vargas, 
en 29 de Octubre de 1782, que se copia á conti
nuación, esceptuando las penas allí marcadas que 
deberán ser las que el prudente arbitrio de los 
Gefes de provincia, crean conveniente imponer, aten
didos los casos y circunstancias, pero dentro siem
pre de la esfera gubernativa. Cuando las dichas cir
cunstancias eleven la falta á la categoría de delito, 
deberán pasar las actuaciones al Juzgado corres
pondiente. 

ARTICULO 11. 
Se prohibe absolutamente la matanza de cara

baos, aunque sean propios, ya sean machos ó ya 
hembras, grandes ó pequeños, desde el dia de la 
publicación de este Bando, y consiguientemente se 
prohibe también el uso de las carnes de estos anima
les, saladas, hechas tapa ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de frescas, en los casos que se dirán 
después. 

ARTICULO 12. 
Para quitar el efugio con que algunos intentarían 

encubrir su inobediencia ó robo, diciendo que la 
res muerta era de monte, se prohibe asimismo la 
matanza y uso de las carnes de carabaos mon
teses, cimarrones ó remontados, de los que no se 
podrá hacer otro uso que el de amansarlos para 
la labor, con apercibimiento de que se reputarán 
dichas carnes por de carabaos domésticos robados, 
y se impondrá al que las tuviere, vendiere ó 
usare, frescas ó saladas ó en cualquiera forma, 
a pena correspondiente. • 

ARTICULO 13. 
A fin de que los dueños de los carabaos que se 

inutilicen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros de
fectos, no las pierdan, se les permitirán matarlos para 
aprovechar la carne; pero ha de ser con la precisa 
condición de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de sus respectivos pueblos, pidiendo l i 
cencia, que dará dicho Alcalde, por escrito, con es-
presion de las señas del carabao, en caso de cons
tarle ser inútil y que es del que pretende matarlo, 
bien entendido que se ha de matar precisamente en 
la calle pública á la inmediación de la casa del Al
calde de naturales, de suerte que él pueda verlo, y 
no solo él, sino también todo el pueblo, presencián
dolo el Escribano, quien certificará, al respaldo de 
la licencia, que la res muerta corresponde á las se
ñas que ella espresa, y la carne que resulte no se 
ha de usar por el dueño de la res, ni por ningún 
otro á quien este la dió á la venta, sino en el es
tado de fresca, pues por ningún pretesto se ha de 
poder conservar en salmuera, tasajo, tapa, ni de 
ninguna otra suerte, bajo pena de cuatro años de obras 
reales al que contraviniere, ya sea el dueño de la res 
muerta con licencia, ó cualquiera otro á quien este 
hubiere dado ó vendido carne de ella. 

ARTICULO 17. 
Se prohibe estraer en las embarcaciones que sal

dan de estas islas, las astas, pieles ó cualquiera 
otra parte de estos animales, para quitar en lo 
posible, hasta el menor estimulo de matar una espe
cie tan útil, que es la base fundamental de la 
agricultura en este país. 

ARTICULO 18. 
Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, 

hechas tapa, ó en tasajo, ó conservadas de cual
quiera otra suerte, no permitirán las respectivas jus
ticias se haga uso alguno de ellas, sino ûe por el con
trario dispondrán se quemen, luego que se haya 
puesto en la sumaria testimonio en debida forma 
del cuerpo del delito, para que así no sirvan por 
modo alguno de encubrir ú obscurecer delitos de 
esta clase. 

ARTICULO 21. 

Los que matasen algún carabao suyo propio, 
sea macho ó hembra, grande ó pequeño, sin la 
competente licencia por escrito, según queda pre
venido, del Alcalde de naturales de su pueblo, su
frirán la pena que corresponda, según los casos 
y circunstancias, asi como los que habiendo recibido 
del dueño alguna paite de tales reses, la conser
varen en tasajo ó hecha tapa. 

ARTICULO 22. 
Al que denunciare á la justicia algún ladrón de 

carabao, ó descubriese que alguno ha muerto al
guna res de esta clase, sin la competente licencia 
6 en otro lugar que no sea en la calle pública, á 
la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, 
según queda prevenido, se le gratificará con seis 
pesos de los bienes del culpado; á cuyo fin y par?, 
las domas costas procesales, le serán embargados, 
luego que se justifique el delito. Y la misma gra
tificación á costa del culpado, se dará á aquel por 
cuya denuncia se hallare en poder de alguno, carne 
de carabao salada, hecha tapa ó en tasajo, pasados 
sesenta dias, desde la publicación de este bando. 

17. El asentista, bajo la multa dedos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pueblos de su comprehension, con tal que se eujeten 
los matadores ó matarifes á las condiciones estable
cidas y á los derechos del asiento. 

18. No podrá matarse res alguna sino precisa
mente en los sitios destinados al efecto en todos 
los pueblos, por el asentista: á los que lo veritiquen 
clandestinamente ó fuera de los sitios referidos, se 
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Ies impondrán derechos dobles á beneficio del asen
tista, en la forma siguiente: Un peso y el cuero por 
cada res de carabao, seis reales y el cuero por 
cada res vacuna, y cuatro reales por c^da cerdo. 
Si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales 
por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él 
unida, toda la publii idad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

20. No se entenderá válido el contrato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contralista á las dispo
siciones policía y ornato público que le comuni
que la autoridad siempre que no estén en conlr.i-
vencion con las cláusulas de este contrato en cuyo 
caso podrá representar en forma lega! lo que á su 
derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia y los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblas, harán 
respetar al asentista, como represonlante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

23. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfaciere á las veinte y cuatro horas 
((le ser requerido, se cobrarán de la lianza. 

24. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si asi les conviniese á sus inte
resas, prévia la inilemniz.icion que marcan las leyes. 

25. El contratista es ta persona legal y directa 
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así le conviniese, perú entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que lodos los perjuicios que 
por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable din-clámente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, por que su con
trato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subar
rendadores, dará cuenta al Gefe de la provincia con 
una reladnn nominal de, ellos, para solicitar los res
pectivos títulos. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los Tri
bunales con tinicioso-administrativos. 

Manila 14 de Abril de 1862.—El Director, Vi
cente Boltri . 

Contlicioncs especiales de este conlrulo. 
Los gastos que se originen en el otorgamiento do la 

escritura y las copias y testimonios que sean necesarios 
sacar serán & cuenta del rematante. 

MODELO. 
I>. F. de T. vecino etc. ofrece lomar á su cargo el 

arriendo de la matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de Nueva lícija, por la cantidad de pesos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en el núm de la Gaceta, proponiendo 
tal lianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de cuatrocientos pesos. 

Fecha y lirma.—Es copia, Jaime Pujades. 0 

Secifiai-ia de la Juula Suballei-ua de Reales Umouedas 
DK L A S ISLAS V I s A Y A S . 

Por decreto del Sr. Gobernador Intendente ge
neral de las espresada* islas, se avisa al público 
que el dia treinta de Julio próximo, á las doce de 
su mañana ante la espresada JunU que se reunirá en 
la Casa-Adminislracion de Hacienda pública de esta 
provincia, se sacará á subasta el arriendo del juego 
de gallos del distrito de lloilo, bajo el tipo en 
progresión ascendente de tres mil doscientos setenta 
pesos anuales, y con sujeción al pliego de con
diciones que desde esla fecha están de manifiesto 
en la Escribanía dé Hacionda, sita en la calle de 
David núm. 4. Los que gusten prestar este servicio 
las presentarán sus proposiciones en pliegos cenados 
en el dia, hora y lugar arriba designados marcándose 
la cantidad en letra y en «̂ ua ismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 16 de Junio de 1802.—Francisco Hoyent. 
3 

D. Gaspar Dumper y Sancho, alcalde mayor primero 
por S. M. y Juez de primera instancia de la provin
cia de Manila que de estar en el ejercicio de sus 
funciones, yo el presente Escribano doy fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al Chino 

ausente Sy-Guia ó Gui-Ya para que en el término 
de treinta dias contados des ie esta fecha, se presente 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia 
á contestar y defenderse de los cargos que contra 
él resultan en la-causa núm. 1105, que instruyó por 
estafa de ochenta y un pilones de azúcar en el con
cepto, que de hacerlo así lo oiré y guardaré justicia en 
lo que la tuviere y no haciéndolo, sustanciaré y de
terminaré la causa en su ausencia y rebeldía, sin 
mas citarle ni emplazarle hasta la sentencia definitiva 
inclusive, entendiéndose los autos y diligencias ulte
riores con los estrados de este Juzgado, parándole 
ademas el perjuici'» que haya lugar. 

Dado en Quiapo y Junio 11 de 1862. Gaspar Dom-
per. Por mandado S. Sría., Manuel ¡1. Venjura. 2 

Provincia, de Zaisibalcs. 

Novedades desde el dia 31 de Mayo td de la fncha. 
Sníiuf iiuhl¡cii.—>iii nuvecUd. 

Cosí c h a s — I t r g U W , 

Obru.t j/uhlica<. = íjOs plnmtal M i^upau cu I» COfApOdékMl de 
P'.n-ni<» y cnlzmlns y en U onslruccion 'íe rnicvn-. tribunules y lo» 
demiis btbiHUltét m l é m b W f el palay tririprniin y en (.repurar los 
terrenos para wtúbrttr los MmlUero* del f¡up so Irn-plunla. 

Precios corrientes. 
Palajf de l lM| 7tl|4 céni . cavan; id. de Itotolmi, / ú cén l . id ; arrox 

d'i >un l-'eiipe, - ps. i¿5 cónt. i d . ; id . de .*aii .\arciso, 1 peso 50 
cent, i d . ; id. de San Antonio, 1 peso 73 céut. id.; Id. de áubic , I peso 
e7|4 eént. id.; r.ijaa de id., óá |4 cent, millar; arroz de Saraju-ap, 1 peso 
50 cent, cavan; rujas de Id , 50 c é n t . miiinr; carbón de ¡ d . , M cent, 
batnlan; arroz de A J I I K I , I peno 50 cénl . cavan; rajas de id., oO eént . 
millar; arroz de Jlani, I peso céu t . i d . ; rajas de i d . , 50 cent, millar; 
eibueati de id• , /.'> cént. pico; carbón de id . , 50 cáot. balulan; arroz de 
Holiunu 2 |is cavan; rajas de id., 50 cént. millar; >¡bueao de id , 75 cén t . 
pico; carbón de id.; 50 con», balnlan. 

Iba 7 de Junio de ISO-J. — t u i » fortvy. 

Provincia <io llocos ¡Sur. 

Novedades desde el dia Z ul de ta fecha. 
s.líuil publica.=>\n novedad. 

Cotechaí.—Ksto» naturales empiezan con la siembra de) palay y 
mai / , aprovecltandu la» i-gu i» que han caído con abnndai cia liaee 
cuatro dias. 

O'iras pttblicas.—Se est» poniendo hormigón en lodos los caminos 
parlicnlarrnenle en los de lo» |iueblo» de Sanio Omniugo, .Miig«im;ul, 
Sinait y Sia . Cruz, cjue son los que mas lo neecesiian. Se continúan 
trabajando las ulesia^ de Santa y Slo. Domingo, tribunules de Sinail, 
S . Vicente y b la . Cruz . 

Frecios corrientes en esta cabecera. 

Arroz, 2 peso» 1)9 '¿[S cént. cavan; aceite, l¡ i 4irj c é u l . Kunia. 
V i n o 'J «le Junio de In(i2.=*'o/r«(/or Etio. 

DístiiUt úa t'a¡ii/. 

Novedades desde el dia I * de Muyo a l de la fecha. 
Salud puhlica.—Sui novedad. 

Cobechas. = <t; están haciendo lo» semillero» y pnparando las tier
ras para aprovechar las pi itheras Ignul j ara «d Ira^plaiile, a z ú c a i , s c 
ha lermiiiRdo la plantación en corla eamidad p. r el bajo pncio que 
tiene esle a n í c a l o , Utacnj continúan las l.ibore» del benelicio de 
esta planta, presenlando en alguno» pueblo» mejor aspecto que en el 
año anterior. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Palay, 66 c é n l . cavan; arroz, 1 peso 50 cénl . id.; bayones, í p». 

5 ) c é n t . ciento; azúcar I ppM 50 cént. pico; cuelo» de vaca, 4 ps. i d . ; 
i d . de carabao .'I ps. id . 

Capi» 31 de Mayo de lliO'¿.=JüS¿' Paoia . 

D. Joaquin de Insausíi Laso de la Vei/a, alcalde 
niai/or tercero de esta ¡iroriucia de Manila etc. etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Juan «le la Cruz natural de la provincia de Cagayan, 
cria lo que fué del Capitán D. Cosilio López de Cerain 
para que dentro del término de treinta dias contados 
desde la fecha se presente en esta Alcaldía mayor 
á contestar á los cargos que contra él resultan en 
la cansa núm. 1501 que estoy instruyendo contra 
el mismo, sobre robo, pues que haciéndolo así será 
oído con arreglo á derecho, y de lo contrario se 
seguirá la causa en su ausencia y rebeldía parándole 
los perjuicios que haya lugar y para que llegue á 
su noticia se fija el presente. 

Dado en Manila 27 de Mavo de 1862.—Joaquín 
de I'isausti.—Por mandado de S. Sría., Mariano Saló. 

0 

Por providencia del Juzgado tercero de 30 de Mayo 
último se venderán el dia veinte y uno del cor-
rienl-e en los estrados de dicho Juzgado de doce 
á dos do la larde, seis docenas de sombreros de fiel
tro lino, bajo el tipo de un peso cada uno, en que se 
han avaluado. Lo que se anuncia al público á íin 
de que los que quisieran hacer prosiciones se pre- , 
seuten el dia hora y en el lugar designados y se ad
mitirán, entendiéndose que el remate se hará en 
la iillima de dichas horas. Escribanía de mi cargo 
5 de Junio de iS&l.—Mariano Saló. 0 
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l*roviiicia de Cagayan. 

Novedades desde el dia 30 de Mayo ul de la feclia. 
Salud pública,—Sin novedad. 

Cosechas —Se H f é (ennitiando el corte de la del lab^co, »e pr>--.' 
parari las somenteras par» sembrar la sejunda cosecha de mai/^ en 
ak'nno» pueblos del Seguirán están em]>ezindo A -crnbrar palay. 

Htcbai ó accidentes var ins .= \ las nueve y cinco minutos de la 
n. che del :U de Mayo úl t imo se sintió nn fuerte lerretnoto de o». 
eila-Mon en est» cabecera, que p-n-ció »er en dirección do Xorre 4 
Sor y haber dnr.olo nafta ^0 ó 35 ^'guiido-, no há oca^toDiao des-
uracia de ninguna clase. 

Movimiento marítimo del puerto de A p a r r i . 

HIIQUR E N T H A D O . 

D i a 29 de Mayo. 
De Manila, berganlin-gnlela núm. K G Uoinrio, con efectos de Buhpa, 

HITQUF.s S A M O O S . 

Idem 30 de idem. 
Para Manila, goleta mut ; . 183 General Knrite , con tabie i. 

Idem 31 de idem 
P a r a Manila, b.-raantin n ú m . 10 Jarean, con tabaco. 
Para id . , l)tr^aiitin-i;olel:i núm. 1 i7 Siglo de Oro, c n Id. 
Para id . , bernntia núm. I I Tudelano, con id. 

Tngnegarao 6 de Junio de I8ft! .—El Alcalde mayor, Mi-nürl </fí 
Azcárraga . 

Provfncla de Ituiacan. 

Novedades desde el dia 4 a l de la fecha. 
Salud pública "ÍMn novedad. 
Coserliii3.=<e continúa recoketaodo el maiz, se prepaian l"* ter-

renos alto» para el sembrado de palay y se simie cosid.ando i ste ar
tículo en los regadíos. 

Obra» públic.,is. — Si: hallan en repameion las cnrrelern del pueblo 
de San Mim.el que conduce íi Sun Kafael y (iapan provincia de 
Nueva Hscija y vatios puentes deteriorados de dicho pueblo, emno 
también los de Cay-ilmn y Calanatc del pueblo de Paombon. í e ha 
principiado la obra de la conMrnecion i!el convento del puel'ío de 
San Kafatl y se conlinúan las de un alojamiento en el sitio de Sile 
término del pueblo lUf B b l U p ira la fuerza destinada en dicho punto; 
y otro en el de Malolos para ia partidas acantonada en el mUmo; 
la» del n u M c h a y leparacioii de ¡as carreteras entre los pneldn- de 
Santa María, Bocana y Maiilao y la de Ca|iiaiplt que coinnni.a a 
Haaonoy; la de construcción do la de Paombon con dirección ú Ma
tólo» y la de la calzada que ilirije al camposanlo di I mismo,'la de 
coneirnccion del puente de Sa| an A, del pueblo de Aágat las de lo* 
cuiuposantos de Malojos y ByraaaalH casa parroquial y calzada principal 
de Norzaiiaruy. l 'onl inúa acopiando muterialc» para la eonstrucciou 
de la iiilesia y Convento del 'pueblo de Santa Isabel, habiénd >se ler-
raplenatlo alguno* d'-terioros de la» calzada» pública». 

Hechot ú accidtntis varios.—Kl din ti del nctual el chino infiel 
llamado Tan-Guia cabalólo un puso en el pueblo de Ballnag y ha
biéndole visto su compaucto de ifuul ciase Chin-Tia que ra alio^ab* 
bajo esle para «otvrrerle y ambos inmieroii abo.«da» n paiar de las 
ausilio» que preMo un indio que amarrado de la ciiit<iia con on 
mecate Bosienido por vari' » chinos lrati'> de .-ulvurlex. 

Precios corrientes en Malolos. 
Palay, 1 peso cavan; arroz, -i pg. 2 r». id.; maiz, I peso id.; azú

car, Ü p». '¿ r» . jdlon; tinlnrron, 5 p .̂ tinaja. 

Bolacan \- i de Junio de MS&i.—Eduti do U . El iza lde . 

Provincia de llocos .\orte. 

Novedades desde el dia 2 a l de la fecha. 
Salud publica. — El 5 del actual se ha recibido parte del jfohcrna-

dorcillu de Dadoc piimer pueblo de esta provincia por el Sur, comu
nicando haber presentado casos de viruelas, y se han dado las disj 
posiciones consiLuiente» para prevenir su desarrollo sin que por ahora 
puede culiflcar»e »i e» beoigua ú maUyua. 

Cosechas. —fe eslún beneliciciando la del tabuco, y continúan pu
niendo lo» almacrgos do palay pura las sementera» altas, y la siembra 
de maiz. 

Obras publicas. — latan suspendida- con motivo de la coila de 
sgims qnc ..sperimenta en la piovinei.i, ocupándose lo» iialurales 
en la rep.naiion de los detetior...- del techo de sil» edificios público» 
continuando en cnanto se puede nabajar en el píleme del rio de 
o t a cabecera y siguen enlrrgaudu 1..» pueblo» su continúenle ile raa-
itera para dicha obra. 

Prectos corrientes en tos puntos que se espresan: 
Arroz eorr iáta da Labagi ' l"so ¿3,1 céni . cavan; id. de Paoay v 

Currimuo, 1 p^su ó3[l cénl . id. 

Lanuy i) de Junio de It i t i l— t 's íunis lao de fices. 

L a protectora del indígena. 

K M P U K S A P K K | U D I ? T 1 C A Q L ' l . N T A s , L O T E U l A s , 
Ul l 'AS V K E U A L U S . 

Autorizada y aprobados sus estatutos por el Superior 
Gobierno. Tiene impuesta la fianza de cuatro mil pesos 

pura responder de todos los compromisos que contraiyu 

Ksto einpiesa libra u sus «u.cptores dd servicio de las a r n i . s . 
Les proporciona meilios para llegar a obtener capital, si la «uerte 

les es propicia. 
Publicatú quiucenuhneule en castellano, tagalo y otros dialíelos del 

país u n periódico princ.palmenle dedicado ú los inlere-is materiales, 
que conlendra nolicia» de K»iiaña, del e-lrangero y del arcli¡|dela¿o 
liiipino. 

Uiclio periódico »e titulará E L P A S l l i , costando su suscricton real 
y medio en Manila y do» en provinetas, trauco de porle. 

Con é l »e distribuirá giatis, también eada quince dias, u n piiego 
do fnllclin que constarH de una» diez y seis páginas de ti dura 
agradable. 

Todo» los demás pormenore» se hallan en los prospectos y es
tatutos que tanto en castellano como en tagalo se dislnbuven hirati» 
en la casa donde se ha establecido la empresa, y e» PI -A/ .A ÜB 
S A N T A C H U Z N U M . Vo, frente al atrio principal de la iglesia del 
mismo nombre, barrio estraniuros de esla Capital. t> 
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